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ORDEN de 11 de julio de 1984 por la QU9 88 pro
rroga a la firma· ..Construccio"tes Aeromiuticas.
Sociedad Anónima~. el régimen de trc1ftco ds p.",
feccionamiento activo para la importación de chapa
:Y perfil de aluminio y la exportación de .JUP6'
InteT-Reservoir· :Y .Jupes-Avant",

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..construcclones AeronAu
cas, S. A.". solicit,ando prórroga del rég1men de tráfico de per
feccionamiento activo pl:\ra la importación de chapa y perfil
de aluminio y la exportación de .Jupes tnter-Reservoir» y -.lu
pas-A van t., au torizado por Orden ministerial de 3 de mayo
de 1983 (..Boletín Oficial del Estado- de 8 de junio) I

Este Ministerio. de &Cuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un afio, a partir del 8 de Junio de 1984:, el
régimen de tráftco de perfeccionamiento activo a la firma
.ConstruccIOnes Aeronáuticas, S. A._, con domicilio en Rey
Frannsco, 4, Madrid, y número de identificación fiscal
A-28006104, exclusivamente bajo el sistema de admisión tem
poral.

Lo que comunico a V. J. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. m uchos años.
Madrid, 11 de Julio de ll~84.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 da julio· de 1984 par la q'ue B. (luto
riza (1 la firma .Aluminto de Galtcfa. S. A._, ElJ
régtmen ds trdftco de perlecctonamtento activo
para la tmportación de tubO! cU aluminio y la ex-
portaclón de juntG8 de aleación de aluminw.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trt\mites' reglamentaMos en el expe
diente promovido por la Empresa ..Aluminio de GaUda, S. A.•,
solicitando el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importación de tubos de aluminio y la exportación de
juntas de aleación de &luminio.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero.-Se autorlza el régimen de trinco de perfecciona
miento activo a la firma .Aluminio de GaUc1&. S. A._, con do
micilio en Castelló, 23, y NIF A-28076891, exclusivamente bajo el
sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Tubos de aluminio aleado, 99,9 por lOO Al Y 0,5 por 100 Mg,
calidad comercial según DIN, de la P. E. 76.06.30:

1.1 De 50 milímetro. de diametro. 7 miliDietros de espesor
y 250 milímetros de longitud.

1.2 De 85 m1limetros de dh\metro, 7 miKmetros de espesor
y 25() mi1fmetros de longitud.

1.3 De 180 milfrnetroe de diámetro, 7 milímetroB de espesor
y 250 milfmetros de longitud.

Tercero.-Los productos a exportar soni

1. Juntas de aleación de aluminio para uniones de ultra
alto vacío, de la P. E. 76.01.00.2: '

1.1 TIpo VKAA, diámetro exterior de 48 mllfmetros, dlé.metrO
interior 40 milfmetros, espesor 5 mlUmetros. peso neto unitario
4,6161 gramos.

1.2 Tipo VJAB, diámetro exterior 82,2 mllfmetros, diámetro
interior 74,2 milímetros, espesor 5 miHmetros, peso neto unita
rio 8,2384 gramos.

I.S Tipo VJAC, diámetro exterior 118 mUfmetros, diámetro
interior 170 miUmetros, espesor 5 milímetros, peso neto unitario
22.0597 gra.mos.

ll. Trozos de tubo de aluminio aleado, calidad comercial
A~ ~9,9, Mg 0.5, de más de 20 milímetros de longitud, de la po
SiCiÓn estadistica. 76.06.30:

II.l De 50 milfmetros de diámetro y 7 milfmetros de espesor
JI,2 De 85 mi1fmetros de diámetro y 7 milfmetros de espesor~
n.3 De 180 milímetros de diámetro y 7 milímetros de espesor.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigulentel

a) Como cantidades determinantes del beneficio fiscal:

Por la exportación conjunta de 100 unidades del producto
1.1 y 242,9·';2 gramos del producto 11.1, la de 1.868,86 gramos de
la ml"rcancia 1.1.

Por la exportación conlunta de 100 unidades del producto
1.2 y 433,60 gramos del producto 11.2, la de 3.335,40 gramos de
la. mercancía 1.2.

Por la exportación conjunta de 100 unidades del producto
1
1
.3 y 758.16 gramos del producto n.3, la de 8.931,06 gramos de
a mercancía 1.3.

b) Como porcentajes de ·pérdidas. para todas y cada una de
las mercancías de importación, el del 62,30 por lOO, del cual el
5 por 100 en concepto de mermas, y el 57;30 por 100 restante.
como subproductos, adeudables por la P. E. 76.01.33.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletin Oficial
del Estado-, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pro
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa a importar serén
todos aquellos con los que ESPafia mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones se
ran aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales nonnales o su moneda de pago sea convertible.
pudIendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demA8 paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trá.tico de perfeccionamiento activo, 'en análogas
condiciones que las destinadas al extranlero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación Y exportación-en el
sistema de admlsión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del GobiernO' de 20 de noVlem~

bre de 1975 y en el punto e.o de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de' febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indlcarse en las corresponc:!lentes castllas,
tanto de la declaración o licencia de lmportl.'lción como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema eslabl9Cido. men
cionando la dIsposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en rpgimon d('l trAfico de
perfecionamlento activo. asi como los productos terminados eX4

portabIes, quedaran sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo a':l')ell0 relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
oresente Orden ministerial. por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estao1o_ número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novi~mbre

de 1975 (.Boletín Oficial del Est'ido- número 2B2l.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53l.
- Orden nel Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{.Boletín Ofirial del Estado. número 53l.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar~

zo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado. número 77),

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respecttvas competencias,
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimien te de la presan te au torizaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios ,R'uarde a V. l. muchos ailos.
Madrid. 11 de lulio de 19B4.-P, D., el DIrector general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

TImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de julio de 1984 pOr la que Be auto-
riza a la firma .Bilbao ChemtcalB·Ctelmar EBDalla.
Sociedad Anóntma_, el ~gimen de trdnco de Der
feccionamiento activo para la fm.vortac{~n de cha
tarra de cobre electrolitico y la exportación de
oxiclorurD de cobre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trllmites re,ltlamentartos en el eX4

nediente promovido por la. Empresa .Bilbao Chemicals~Cielmar
Espa"a, S. A._, s'Jl1citando el ré.lrlmen de tráfico de perfeccio
namiento activo para. la importación de chatarra de cobre elee
trolfttco y la exportación de oxic1oruro de cobre,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero-Se autoriza el régimen de trenco de perfecciona
miento acUvo a la firma .Bilbao Chpmical-Cielmsr Er.pai\a, So
ciedad Anónima•. con domicilio en El ReUro, 7, Baracaldo (ViZ
cayal. V NIF A-4B145122.

Segundo.-Las mercanclas a importar son:

ChatalTa de cobre electrolftico en forma de hilos (cobre Ber-
ryl, de 1. P. E. 74.01.91.

Tercero.-Los productos a exportar sonl

D Oxletoruro d~ cobre 87 por lOO, de la P. E. 28.30.80.1.
In Oxic1oruro de cobre 50 por 100 (polvo mofable), de la

posielón estadfsUca 3811.50.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigulent.

a) Por cada 100 kIlogramos de producto exportado se data
rán en cuenta de admisión temporal, se podrá.n importar cor
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franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el 5:8tema a que se acojan los interesados, de las
..iguientes cantidades de la correspondiente materia prima:

Por cada lOO, producto IJ. 64.7 kilogramos de chatarra.
Por cada lOO, producto IIl, 57,8 kilogramos de chatarra.

bl No existen subproductos y las mermas están incluidas.

Quinto.-Be otorga esta autorización por UD periodo de un
abo, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofici&!
del Estado_, debiendo el interesado. en ISU caso, solicitar la pro
rroga COD tres meses de antelación a su caducidad. y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio d.e Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de orilen de la mercanda a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales norrr.ales. Los paises de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.~EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por primera vez a C$te aistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable.
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran·
oelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaCiones realizadas podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el oumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
portaóón de las mercancías serA de seis meses.

Ocre.vo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la prescmtación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de so
licitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspondien
tes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema ele
gido. mencionando la disposición por la que se le otorgó el
mismO. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfjco de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de diciembre de 1983 hasta la aludida fe·
cba de publicación eh el .Bol~tín Oficial del Estado.. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
Se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos eñalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela·
Uvo a tráfico de perfeccionamil"llto y que no esté contemplado en
la presente Orden minIsterial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado .. número 16~).
- Orden de la Presidencia del Gabierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 282l.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado.. número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado,. número 53J.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 77l.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorizac:ión.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 11 de julio de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18207 ORDEN de lJ de fulio de 1984 ,Dar la que se modi
fica a la firma .Material Auxfliar de Petróleos,
Socied.ad Anónima-. el rdgimsn ele tráfico de ,Der~

feccionamiento activo ,Dora la importación de lin
gote de aluminio y la eX,Dortactón de carcasas.
llanta8 y «cart.r....

Jlmo. Sr.l Cumplid05 101 trAmites reglamentari05 en el ex·
pe iente promovido por la Empresa .Material Auxiliar de Pe·
tróleos. S. A.... solicitando modificación del régimen de trAfico
de perfeccionamiento activ~ para la importación de lLngote de
aluminio y 1& exportación de oa.rcaaas, llantas y «ca,rters.. , au~
torizado por Orden de 11 de mayo d.e 1982 (<<Boletín Oficial del
Estado.. de 21 de lunio). ampliada por la de 13 de enero de 1984
(.Boletín Oficial del Estado- de 29 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero. - Modificar el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma «Material Auxiliar de Petróleos, S, A ... ,
co ndomicilio en carretera Echausi. Oreayen (Navarra), y nú·
mero de identificación fiscal A~:31004096, en el sentido de recti
ficar la referencia del producto X de exportación. que Pasa a
ser .referencia 84IF-850s·rt034:-. manteniendo el peso y demás
datos establecidos en la Orden de concesión.

Segundo.-8e mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de las Ordenes de 11 de mayo de 1982 y 13 de enero
de 1984 que ahora se modifican. -

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 19M.-P, D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18208 ORDEN de 11 de fulio de 1984 ,Dor la que se mo
difica a la firma .Orlely, S. Coop .• , el régimen de
tráfico de perfeccionamiento actlvo ,Dara la im,Dor-
taeión de diversas m4terfa8 prima8 :v la ex.oorta
cwn de electrobombas, termostatos, válvulas y
otras manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expe
diente promovido por la Empresa .Ork1y, S. C'00P..... solicltando
modificación del régimen de tráfico de perfecclonamlento activo
para la importación de· diversaa materias primas y la exporta
ción de electrobombas. termostatos, válvulas y otras manufac
turas, autorizado por Orden de. 15 de octubre de 1982 (<<Boleun
Oficial del Estado.. de 7 de diclembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero. _ Mod1ficar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Orkyl, S. Coop.... con domicilio en
Ordizia (GuipúZCQ&), y NIF F~20076758. en el sentido de modifi
car las partidas estadísticas de los productos de exportación I.
XVI Y XVlII, que serán las siguientes:

I~ Termopar. de la P. E. 85.28.00.
XVI. Termopar níquel·cromo. de la P. E. 85.20.00.

XVIlI. Cabeza de termopar. de la P. E. 85.28.00.

Si::gundo.-Se mantienen en toda su Integridad los restantes
extremos de la Orden de 15 de octubre de 1982 que ahora se
modifica.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos &dos.
Madrid. 11 de julio de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director general de Exportació~.

18209 ORDEN d9 27 de julio de 1984 por la que se auto
riza. a la firma .Compañia Española para la Fa
brlcación de Acero Inoxidable. S. A .... el rttgtmen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de ferroaleacionea y la exportación de
palanquilla de acero inoxidable. chaPas y .b!ooms,..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla~entarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Compañia Española para
la Fabricación de Acero Inoxidable. S. A..... solicitando el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa·
ción de ferroaleaciones y la exportación de palanquilla de ace
ro inoxidable. chapas y .blooms-.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propu{-sto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pritnero.-Se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma ..compañia Española para la Fabrica
ción de Acero Inoxidable. S. A.... con domicilio en Madrid-LB,
calle Doctor Fleming, 61. y NIF A·2825077.


